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Acteal…diez años después…1                                                       
 

                                                   Yolanda Félix Salgueiro* 
 
“ El 22 de Diciembre de 1997 un grupo paramilitar, disparo 
de manera indiscriminada en el interior de una Iglesia de la 
comunidad de Acteal, las balas se llevaron la vida de 45 
tzotziles, 16 niñas, niños y adolescentes, 20 mujeres y 9 
hombres, siete de las mujeres estaban embarazadas” . 
 
La Comisión Civil Internacional de Observación de los 
Derechos Humanos (CCIODH), instancia internacional 
nacida a raíz de los hechos de Acteal, declararon lo anterior 
y lamentan que los sucesivos Gobiernos Mexicanos tratan 
este evento y otros actos de violencia represiva como: 
“Fruto de confrontación entre particulares o entre 
comunidades rivales” cuando los hechos apuntan a 
“Responsabilidades Institucionales concretas” . 
 
La pregunta es: ¿ si avanzaran las iniciativas de reforma 
Constitucional en materia de Derechos Humanos, que están 
“congeladas” desde hace varios años, se tratarían diferente 
estas problemáticas? , las Iniciativas de Reforma las han 
hecho; Legisladores, Partidos Políticos, la oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas, como resultado de un 
diagnostico en el año 2003 y el Programa Nacional en 
Materia de Derechos Humanos; entonces, ¿quien esta 
entorpeciendo la aprobación de dichas iniciativas? Una 
pregunta para reflexionar……  
 
Que no se nos olvide lo que paso en Acteal, si hacemos 
nuestra la historia, quizás eventos tan dolorosos  como este 
no se repitan; sobre todo ahora que empezó el mes de 
diciembre, uno de los meses del año más hermosos por su 
significado familiar y religioso, pero también uno de los más 
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conflictivos  en relación con la seguridad pública y la 
violación de los Derechos Humanos. 

CCNNDDHH 

Requiere combate a la discriminación participación 
del Estado y sociedad: Soberanes 
El presidente de la CNDH, José Luis Soberanes, advirtió que 
la discriminación y la desigualdad de sexo no puede 
combatirse con la simple letra de la ley, sino que se 
requiere de una participación decidida de las instituciones 
del Estado y de la sociedad. 
Al presentar el Informe Especial sobre el Derecho de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, indicó que para que la 
ley verdaderamente cause efectos y genere resultados hace 
falta de voluntad política que haga efectivas las 
disposiciones constitucionales relativas al tema. 
El titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) precisó que el informe se presenta con fundamento 
en la ley que la regula y su reglamento interno, a fin de 
conocer la situación de la normatividad nacional en materia 
de igualdad de género y de no discriminación por motivos 
de sexo. 
Nota completa en:  
http://www.milenio.com/index.php/2007/12/06/159006/ej  

EENNTTIIDDAADDEESS  

CCHHIIAAPPAASS 
Antes de Acteal 
En abril de 1997, una semana después del lamentable 
fallecimiento de Heberto Castillo, la Comisión de Concordia 
y Pacificación (Cocopa) se trasladó al estado de Chiapas 
para realizar una gira de trabajo en la zona norte y los 
Altos, donde existía un clima de crispación y 
enfrentamiento. 
Después que el gobierno mexicano decidió negarse a 
cumplir los acuerdos de San Andrés, o más bien, avalando 
la misma decisión, las fuerzas más oscuras del Estado 
mexicano determinaron fomentar la confrontación entre 
indígenas, utilizando recursos y mecanismos de gobierno 
para alentar a las fuerzas contrarias al zapatismo. En ese 
contexto armaron a grupos de indígenas campesinos y 



alentaron todas aquellas acciones que provocaran a las 
fuerzas insurgentes. 
Cansados de tanta confrontación, los indígenas de uno y 
otro bandos plantearon a la Cocopa la necesidad de parar 
los enfrentamientos y propusieron instalar mesas de 
concertación para detener la violencia brutal, que se 
agudizó a partir de la negativa del gobierno a cumplir los 
acuerdos de San Andrés. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=opinion&article=023a1pol  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  

Privan de la libertad a trabajadora sexual por repartir 
condones en la calle 
Por repartir condones y obstruir la vía pública, María Rojas 
Avendaño, promotora de salud de la organización civil 
Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer “Elisa Martínez”, de 
trabajadoras sexuales, fue privada de la libertad la tarde de 
este miércoles. 
Afuera del hotel Regina, Rojas Avendaño, indígena 
oaxaqueña de 25 años, repartía información sobre el uso 
del condón e invitaba a las trabajadoras sexuales de La 
Merced a acudir al consultorio de Brigada Callejera –en el 
cual se hacen pruebas gratuitas de VIH, papanicolau, 
colposcopía y electrocirugías. Entonces, los policías 
capitalinos, basados en la Ley de Cultura Cívica, se la 
llevaron hasta el Juzgado Cívico número 33, donde 
permaneció encerrada durante aproximadamente cuatro 
horas. 
“Detenida por portar condones”, ese fue el motivo, dijo a 
NotieSe Elvira Madrid, presidenta de Brigada Callejera. Los 
uniformados de la Secretaría de Seguridad Pública 
capitalina, detalló, “profirieron injurias, amenazas y 
humillaciones” a Rojas. La juez se portó de una manera 
“prepotente”, no quiso revelar su nombre completo, sólo 
dijo apellidarse Balboa, y tras la salida de la acusada, no 
expidió ningún comprobante “de que la trajeron 
injustificadamente”, dato que se solicitó para interponer 
una queja ante la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. 
Nota completa en:  



http://www.notiese.org/  
‘Levantan’ a indigentes para limpiar el Centro 
Llega la “camioneta blanca” y los suben a golpes. El destino 
suele ser incierto, aunque La Marquesa, Ajusco, Chalco y 
las carreteras a Hidalgo y Morelos son las rutas recurrentes 
para dejar ahí a jóvenes, hombres y mujeres que viven en 
situación de calle. Esto forma parte de una estrategia de 
“limpieza social” para liberar las calles del DF de indigentes, 
denuncian organizaciones civiles. 
“Son de la delegación —asegura El Memo, quien vive en la 
calle desde hace 13 años. “Vienen a cualquier hora y nos 
suben a punta de madrazos. Ay de ti donde siquiera les 
preguntes a dónde te llevan porque te sueltan una patada”. 
“Son empleados de la delegación, generalmente vienen 
escoltados de una patrulla”, agrega. 
Nota completa en:  
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/88013.html  

GGUUEERRRREERROO 
La PGJE sólo acepta 13 de 23 recomendaciones, dice 
la Codehum 
La Comisión de Defensa de los Derechos Humanos 
(Codehum) en el estado ha emitido 66 recomendaciones en 
lo que va del año a funcionarios y dependencias públicas, 
23 de estas corresponden a la Procuraduría General de 
Justicia en el Estado (PGJE). 
El encargado de recomendaciones de la Codehum, Adelaido 
Memije Martínez precisó que el año pasado fueron 
atendidas 101 recomendaciones, sin embargo, dijo que el 
hecho de que este año se emitiera un menor número de 
estas recomendaciones se bebe a que las quejas han sido 
canalizadas con un mayor orden. 
“No es que las recomendaciones que se hayan emitido sea 
porque se presentara un menor número de quejas, si no 
que hay mayor cuidado cuando las mismas se integran”, 
precisó. 
Entrevistado este jueves en su oficina, refirió que además 
de las 66 recomendaciones emitidas en este año, se han 
realizado 205 opiniones y propuestas. 
De las 66 recomendaciones realizadas en este año, dijo que 
42 han sido aceptadas; 10 en proceso de recomendación, 



que tienen un plazo de 15 a 20 días para su recepción y 14 
no han sido aceptadas. 
Nota completa en:  
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=2985
7  
Piden escuchar a normalistas de Ayotzinapa 
El pleno de la Cámara de Diputados exhortó a la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) y al gobernador de Guerrero, 
Zeferino Torreblanca, a valorar las demandas de los 
maestros egresados de la escuela normal de Ayotzinapa y a 
resolver las peticiones de los estudiantes. 
Además, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
reprochó que el mandatario estatal avalara el uso de la 
fuerza para disolver las protestas de los alumnos. 
El exhorto a la titular de la SEP, Josefina Vázquez Mota, fue 
presentado como punto de acuerdo de urgente resolución, 
y avalado con las firmas de los ocho integrantes de la Junta 
de Coordinación Política, a propuesta del sol azteca. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=estados&article=040n1est  
Van normalistas a la ciudad de México; la protesta, en 
la Cámara de Diputados 
Ante la falta de solución a sus demandas, la Federación de 
Estudiantes Campesinos Socialistas de México (FECSM) 
trasladó sus protestas a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en la ciudad de México, para que 
intervenga y resuelva su pliego petitorio. 
Por la noche, los egresados de Ayotzinapa hicieron pintas 
en edificios públicos y dejaron volantes en las puertas de 
los hogares de algunas colonias de Chilpancingo, en lo que 
denunciaron que el gobierno de Zeferino Torreblanca 
Galindo se niega a darles fuentes de trabajo. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/12/07/index.p
hp?section=sociedad&article=008n1soc 
Condena Frente Cívico de Coyuca la represión a 
egresados de Ayotzinapa 
El secretario general del Frente Cívico de este municipio, 
Víctor Hugo Catalán Díaz, dijo que los egresados de la 
normal de Ayotzinapa y las organizaciones que apoyan su 



movimiento no debieron ser reprimidos en aras de 
mantener el estado de derecho; justificó la lucha de los 
normalistas y rechazó el uso de la fuerza pública en el 
desalojo de la caseta de La Venta, en Acapulco. 
Explicó que el organismo considera que el gobernador debe 
dar atención inmediata al problema educativo en Guerrero, 
y no tratar sólo como un conflicto financiero las plazas, sino 
ver la demanda real del servicio educativo, principalmente 
en las comunidades rurales, en la infraestructura educativa 
y en el diseño de programas que abatan el rezago en la 
entidad.  
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/12/07/index.p
hp?section=sociedad&article=008n2soc  
La Providencia, entre la pobreza y la angustia de 
sufrir “raras” enfermedades 
A sus 65 años, Faustino Lagunas Villa dice que no recuerda 
haber sufrido una enfermedad semejante: “empezó con 
unos granos en el tobillo y una comezoncita, como de 
animalitos que están ahí, bajo la bolita negra que parece 
ojo de pescado. Es una comezón caliente, que al rascarme 
se me subió por las rodillas y ya me llegó hasta el pecho”. 
Es uno de los casos que los habitantes de La Providencia, 
comunidad ubicada al norte de Acapulco, identifican como 
un brote epidémico, pero que el médico del centro de salud, 
Oscar Velasco González, desmiente tajante: “aquí no 
tenemos brotes de enfermedades, ese es un caso único”. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/12/07/index.p
hp?section=sociedad&article=007n1soc  

JJAALLIISSCCOO 
Quejas ante la CEDHJ han aumentado 25% 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ) ha aumentado la clientela. Datos de la propia 
institución arrojan que, en los últimos cuatro meses, se han 
incrementado en 25.5 por ciento las quejas recibidas por 
ciudadanos presuntamente agraviados por omisiones, 
negligencias y abusos de autoridades. 
El diagnóstico sobre esta situación aún es reservado y sólo 
en algunos puntos específicos el organismo acepta que han 
aumentado las violaciones a los derechos humanos de los 



jaliscienses, como es el caso de la Dirección de Seguridad 
Pública de Ocotlán, donde las quejas pasaron de diez en 
2006, a 51 en este 2007. 
El aumento también puede atribuirse a una mayor 
visibilidad del organismo que de agosto —en que asumió la 
presidencia de la CEDHJ, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián— a 
la fecha, ha emitido dos informes especiales, varias 
medidas cautelares y ocho recomendaciones, cinco de ellas 
aceptadas y las últimas tres (notificadas en esta semana) 
aún no tienen respuesta oficial pues se encuentran dentro 
del periodo para hacerlo; si bien ayer hubo declaraciones 
en el sentido de que también serán aceptadas por parte de 
las autoridades a las que fueron enviadas. 
Nota completa en:  
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=
570193&sec=1  
Reunión a puerta cerrada entre funcionarios de 
Profepa, Conagua y visitadores de la CNDH 
Visitadores de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) se encuentran en Guadalajara para atender la 
queja de pobladores de los municipios de Juanacatlán y El 
Salto sobre la contaminación que afecta el río Santiago y 
que literalmente les ha dado fuertes dolores de cabeza. A 
puerta cerrada, personal de la Segunda Visitaduría General 
del organismo defensor de las garantías individuales se 
reunió ayer con autoridades de la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua), y Procuraduría Federal del Medio 
Ambiente (Profepa), también estuvo presente el presidente 
municipal de Juanacatlán, Ramiro Tapia Ornelas, y 
habitantes de ambos municipios, quienes invitaron a La 
Jornada Jalisco a consignar lo ahí sucedido. Sin embargo, 
los funcionarios se opusieron a que este reportero ingresara 
a la reunión aduciendo que “es un asunto entre gobierno y 
quejosos”.  
Una sensación de “no avance” quedó a los afectados tras 
finalizar la encerrona con los burócratas, que duró 
aproximadamente cuatro horas. Los argumentos que 
esgrimieron de más de 30 años de contaminación, de 
personas que fallecen a causa de cáncer, de enfermedades 
que alteran el sistema nervioso y de pestilencia cotidiana 
que no deja dormir en las noches y produce severos dolores 



de cabeza, no produjeron ni el menor remordimiento en las 
autoridades.  
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/12/07/index.php
?section=politica&article=007n1pol  
Sin esclarecerse aún, la desaparición de Víctor Hugo 
Saldaña, visitador adjunto de la CEDHJ 
A tres años de la extraña desaparición del visitador adjunto 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), 
Víctor Hugo Saldaña Valadez, durante investigaciones en el 
poblado de Unión de Tula, la Procuraduría de Justicia aún 
no esclarece el caso, por lo que el organismo solicitó que no 
se de carpetazo al asunto y se reabran nuevas líneas de 
investigación para dar con su paradero, es la petición oficial 
que realizó el tercer visitador, Alfonso Hernández Barrón.  
“Es muy preocupante para los derechos humanos que 
alguien desaparezca de esa manera”, deploró el 
ombudsman.  
En días pasados la CEDHJ envió la petición a la fiscalía 
estatal donde solicitaron que se reactive la averiguación 
previa donde se consigna la desaparición y determine si es 
necesario que se abran nuevas líneas de investigación, para 
lograr el esclarecimiento de los hechos.  
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/12/07/index.php
?section=politica&article=008n1pol  

OOAAXXAACCAA 
Denuncian por abuso a mandos policiacos de Oaxaca 
Una mujer que fue golpeada por policías municipales 
presentó una denuncia penal en la procuraduría de Justicia 
de Oaxaca en contra de Aristeo López Martínez, Delfino 
Cruz y Teresa de Jesús Ocampo Sánchez, coordinador de 
Seguridad Pública, director y comandante de la 
corporación, respectivamente, así como en contra de varios 
elementos, por los delitos de abuso de autoridad, abuso 
sexual, lesiones, difamación y calumnia. Ivette Suárez 
Reyna fue detenida y golpeada por agentes el pasado 26 de 
noviembre, frente a la escuela preparatoria José 
Vasconcelos, donde estudia una de sus hijas, por la disputa 
de un cajón de estacionamiento con otra mujer, identificada 
como Norma Santiago Fernández, nuera de la directora de 



Concertación Institucional del Instituto Estatal de Ecología, 
Socorro León Monterrubio. 
Ésta nota está completa 
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=estados&article=038n7est  

PPUUEEBBLLAA  

Protesta ciudadana en el máximo tribunal 
Integrantes de la campaña Simplemente no lo aceptamos, 
entregaron en la oficialía de partes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) más de 7 mil firmas en 
protesta por el fallo del máximo tribunal del país de que no 
se violaron “gravemente” las garantías individuales de la 
periodista Lydia Cacho. 
Ayer, la Corte fue escenario de una nueva manifestación 
ciudadana en repudio por la forma en que los ministros 
resolvieron la denuncia contra el gobernador de Puebla, 
Mario Marín Torres, y por haber eliminado de la discusión lo 
relativo a la existencia de redes de pederastia y pornografía 
infantil. 
Entre las más de 30 organizaciones civiles que participaron 
en la recolección de firmas, algunas demandaron también 
la renuncia de los ministros Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Sergio Valls Hernández, Margarita Luna Ramos, 
Olga Sánchez Cordero, Mariano Azuela y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=politica&article=012n3pol  
Sin precedentes, desprestigio de la Corte, aceptan 
togados 
La decisión de exonerar al gobernador de Puebla, Mario 
Marín, ha tenido gran impacto en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Por primera vez en mucho 
tiempo, ministros reconocen que el desprestigio y la falta 
de confianza en el máximo tribunal del país alcanzó un nivel 
sin precedentes. 
Ministros consultados al respecto aceptan que tardará 
mucho para que la SCJN recupere la credibilidad perdida 
por el dictamen de que no hubo concertación para violar 
“gravemente” las garantías de la periodista Lydia Cacho y 
por la decisión mayoritaria de los togados de no emitir 



siquiera un pronunciamiento respecto al grave problema de 
pederastia y redes de pornografía infantil en el país. 
Hay quienes consideran que el “vendaval” de críticas sobre 
la Corte pasará hasta que resuelva otro asunto de 
trascendencia social que tenga un impacto directo en la 
sociedad. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=politica&article=012n2pol  
Solicitará Ibarra juicio político contra ministros que 
fallaron “contra la niñez” 
La senadora Rosario Ibarra de Piedra presentará un punto 
de acuerdo para pedir juicio político contra los seis 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) que fallaron en favor del gobernador de Puebla, 
Mario Plutarco Marín, y contra la niñez mexicana, porque 
“se rindieron ante los poderes e intereses económicos y 
políticos de este país”. 
Al participar ayer en un foro en el Club de Periodistas, el 
general José Francisco Gallardo obtuvo el compromiso de la 
legisladora del PT y presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Senado para que en breve sea presentada la 
solicitud de juicio político, ya que considera que “hubo 
negociaciones y presiones políticas” a las que cedieron los 
ministros, en perjuicio de la periodista Lydia Cacho. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/12/07/index.php?secti
on=politica&article=012n1pol  
Resuelven mantener en reserva la investigación 
contra Manuel Flores 
El Juzgado Quinto de Distrito negó un amparo al Centro de 
Promoción y Defensa de los Derechos “Joel Arriaga”, que 
pide al presidente de la Gran Comisión en el Congreso local, 
Pericles Olivares, que informe los resultados de la 
investigación al titular de la Comisión de Derechos 
Humanos del estado (CDH), Manuel Flores Mendoza. Sin 
embargo, el representante de la organización, Fernando 
Cuéllar, aclara que aún hay otros recursos legales a los que 
se recurrirán. 
 



El activista solicitó desde el pasado mes de abril al 
Congreso que iniciara una indagatoria a Flores Mendoza, ya 
que éste cometió diversos actos ilícitos como presidente de 
la CDH, entre los que se incluyen violaciones a los derechos 
de trabajadores de la Comisión y falta de atención a grupos 
vulnerables. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/12/07/puebla
/jus202.php  
Defiende alcalde a policías y dice que entregará 
informe sobre el 11 de noviembre a la CEDH 
El presidente municipal anunció que su ayuntamiento sí 
dará respuesta a la petición de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH) sobre los violentos hechos 
generados durante la jornada electoral del pasado 11 de 
noviembre, pero salió en defensa de sus policías, aunque su 
director de seguridad pública reconoce que hubo excesos. 
Una vez que se entregó por escrito un informe sobre la 
agresión que sufrió un grupo de priistas a manos de 
elementos de la Policía Municipal, durante la jornada 
electoral desarrollada el pasado 11 de noviembre, el 
presidente municipal, Francisco Javier Díaz Fernández, 
adelantó que dará respuesta a la CEDH. 
Díaz Fernández señaló que ahora que se hizo la petición de 
manera oficial la Comuna ya toma la obligación de 
responder, porque para el edil “vía telefónica solamente 
que sea una fiesta” 
Sin embargo, salió en defensa de los elementos policiacos e 
insistió en que el video que muestra a los uniformados 
golpeando y encañonando a ciudadanos es una filmación 
editada donde “lamentablemente los agresores salen como 
víctimas” y añadió que se trataba de personas que 
alteraban el orden público. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/12/07/puebla
/pue209.php  

TTLLAAXXCCAALLAA 

UDLA: desde 1990 aumentó la migración de 
tlaxcaltecas a EU 
La desigualdad y los altos niveles de marginación que se 
han mantenido en la entidad a partir de la década de los 



90, propiciaron que Tlaxcala se sumara al “club de estados 
expulsores de migrantes”, principalmente hacia el vecino 
país del norte, revela una investigación realizada por la 
Universidad de las Américas (UDLA), con sede en Puebla. 
“La reciente estrategia de supervivencia a la que los 
tlaxcaltecas han recurrido es incorporarse a los flujos 
migratorios internacionales, principalmente a los Estados 
Unidos. Es así como Tlaxcala ha pasado de la migración 
nacional a la internacional y se ha sumado a la larga lista 
de estados expulsores de migrantes, cuyo fin es solventar 
las necesidades básicas de subsistencia y alcanzar una 
mejor calidad de vida”, se indica en el texto. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/12/07/tlaxcal
a/tla104.php  
 
 

  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO  

JJAALLIISSCCOO  

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

SSIINNAALLOOAA  

  

CCOOMMUUNNIICCAADDOO  

Convocatoria a Rueda de Prensa 
 
Organizaciones y comités de Tlaxcala nos unimos a la 
Campaña Internacional 16 días de activismo contra la 
violencia hacia las mujeres a fin de denunciar la violencia 
hacia las mujeres que pervive en el entorno, y conmemorar 
los avances que en el ámbito local hemos logrado. 
Para comentar los objetivos de nuestra manifestación 
cultural en el zócalo de la ciudad, y dar nuestra palabra 
sobre la resolución de la Suprema Corte de Justicia en el 
caso de Lydia Cacho, así como respecto a la reciente 
aprobación en el Congreso Local de la Ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, les convocamos a 
asistir a la Rueda de Prensa que realizaremos. 
Lugar:    Zócalo de la Ciudad 
(Carpa colocada frente al Palacio de Gobierno) 



Día:          8 de diciembre, 2007. 
Hora:      10 de la mañana 
 
“La dignidad florece con el respeto a los derechos de 

todas y todos” 
 
Convocamos: 
 
APNA A.C., Arquitectos Ecologistas A.C., Asociación de 
Fruticultores de Aguacate, Asociación de Minusválidos 
Tlaxcala Gente Nueva A.C.,  Asociación para el Desarrollo 
de los Pueblos Marginados del estado de Tlaxcala, Atoyac 
Zahuapan y Calidad de Vida S.C., Centro “Fray Julián 
Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local A.C., Centro 
de Desarrollo Educativo Zacatelco, Centro de Economía 
Social A.C., Colectivo Mujer y Utopía A.C., Comité de 
Derechos Humanos Candela de Reforma, Comité de 
Derechos Humanos de Atlihuentzía, Comité de Derechos 
Humanos de Calpulalpan, Comité de Derechos Humanos de 
la Loma Tlaxcala, Comité de Derechos Humanos de San 
Juan Huactzingo, Comité de Derechos Humanos de 
Sanctórum, Comité de Derechos Humanos de Tepetitla, 
Comité de Derechos Humanos Jicotes de Xicohtzinco, 
Comité de Derechos Humanos Profeta, Comité de Derechos 
Humanos San Francisco Mitepec, Comité de Derechos 
Humanos San Juan Bautista de Atlangatepec, Comité de 
Derechos Humanos Santiago Fe y Obras de Michac, Comité 
de Derechos Humanos Semillas de Esperanza Tenanyecac, 
Comité de Derechos Humanos Solidaridad de Huiloapan, 
Comité de Derechos Humanos una Nueva Humanidad de 
Santa Úrsula, Comité Juvenil de Derechos Humanos de 
Papalotla, Consejo Estatal de Organizaciones de y para 
Personas con Discapacidad, Cooperativa Toxtli S.C. de R.L., 
Coordinadora por un Atoyac con Vida SC, Equidad, GIFAC, 
Ipsoculta A.C., Mujeres en Lucha por la Dignidad, 
Organización Democrática Bases Populares, Pastoral de 
Derechos Humanos de la Diócesis de Tlaxcala, Pastoral 
Penitenciaria, Pastoral Social y Cáritas de la Diócesis de 
Tlaxcala, Por la Dignificación del Discapacitado Tlaxcalteca, 
PROMITLAX, Provicondón, DDSER Red de Derechos 
Sexuales y Reproductivos A.C 



 
Centro "Fray Julián Garcés" Derechos Humanos y Desarrollo 
Local, A.C.  
Calle 11, No. 214  
Col. Loma Xicohténcatl  
Tlaxcala, Tlaxcala, México  
C.P. 90070, Teléfono: 01(246) 4664323 

  

  

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN    

  

En el marco del día internacional de los derechos humanos  
La Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato 
invita al Segundo Encuentro Estatal de Profesoras y 

Profesores de Derechos Humanos   
 

que se llevará a cabo los próximos 10 y 11 de diciembre en 
León, Guanajuato  

 
Se anexa el programa  

 

 

 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora mediante la 
consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de circulación local y nacional, así 
como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los integrantes de la Red pueden enviar 
sus opiniones, escritos, artículos, comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, D.F. 

Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


